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Teniendo en cuenta la ingente necesidad de qu� tanto el Comit: 

Pro-Serrano como el partido Nacional Revolucionario ten�an un Órga-
, no que haga conocer no solo a los a�herentes y simpatizadores, sino 

a todo o una gran rnayor!a del pueblo, las actividades y doctrinas 
, que en todos los terrenos desplieguen y difundan sus multiples com-

ponentes, el suscrito propone a 1� Mesa Directiva de dicho Comit� 
la fundación ele un Boletín diario, que, como más arriba decimos, 
servirá de vocero que lleve a todas partes, muy especialmente a -
los diversos partidos adheridos a la Candidatura Serrano, el cono­
cimiento de toda clase de acuerdos, nombramientos, cambios de Mesas 
dire?tivas, n ticias que interese conocer a todos los corre1igena-­
rios, etc., etc. 

, Ademas, .Y en vista ele que es urgente contestar los ataques 
, que constanter1ente nos clirip;en los muchos or�anos clel reeleccio--

nisno, es�e peri6dico dedicará una Secci6n Editorial a la refuta­
ción o defensa de los principios que sustenta, o bien el ataque y 
censura cuando sea necesario, así. como también hará. obra d.oetrina­
ria en la medida de sus fuerzas. 

Dicho;. periÓdico con�tará de cuatro páginas, en tamaño cuar­
te de triple, y aparecerá, C?mo se ha dicho, diariamente y se re­
partir� gratis entre todos los centros antireeleccicnistas y el·� 
pueblo hasta donde sea posible, seg�n el tiraje que de �l se haga. 

No se vender:, porque entonces su circulaci6n y, por ende, la 
di fusión de las doctrinas eme sustentafl'os se v.er:Ían sn a. en e res-. . 

tringidas, ' ya que, d.ada la miseria popular, pocas personas podr1an 
, comprarlo, aunque su precio fuera modico. 

Para llevar a cabo nuestro propósito, no ser� necesarjo qt.e 
ese Comité haga un f'uerte desembolso; sólo solicitan,os, aparte de 

. . , la autor1zac1on correspondiente, se nos ministren las cantidades -
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. , , de :rap�l que, en proporc1on al numero de ejem11lares que se im-
priman, sea necesario. To�-º� los demás gastos estamos dispues-
tos a hacerlos recurriendo para el sostenimiento de. la publica-
ción a medios honorables y leg:Ítimos. 
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